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Ciud ad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C iudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y g5 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4355-5PA-3411 y su acumutado PAOT-2021-5299-
SPA-4l6L relacionados con [as denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite [a presente
Resolución considerando los siguientes: --------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad denuncias ciudadanas, a travás de las cuales se hicieron del conocimiento de esta
a utorid ad, los siguientes hechos:

(...) 3 o mós perros expuestos en un bolcón sin borrotes sin oguo sin refugio, los utilizon poro cruzorlos y
vender o los cochorros. El propietorio se burlo de los outoridodes (...,) [hechos que tienen lugar en calle
Schumann y Dvorak, sin número, colonia Valtejo, Alcatdía Gustavo A, Maderol 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAs APtICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de lr4éxico conforme a lo estabtecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa deI bienestar animat, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos admin¡strat¡vos para el cumplimiento de tales fines.
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RESOLUCIÓN ADM IN¡STRATIVA

(. . .) el moltroto del que son objeto tres ejemplares caninos (...) permanecen en uno morquesino (...) se
reproducen entre e os (...) se están comiendo o sus críos (..,) [Ubicación de los hechos: calLe Dvorak y
Schumann, número 40, colonia Vatlejo, Alcatdía custavo A. Maderol (.../.
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Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al presunto maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos
ubicados en calle Dvorak, número 25, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A. Madero.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señata que se considera n

actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro ta vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualse constató [o s¡gu¡ente:

. La presenc¡a de tres caninos criollos, los cuales se describen a cont¡nuac¡ón:
L. Hembra, de aproximadamente seis años de edad, de talta mediana la cual responde al

nombre de " Pituca ".

2. Hembra, de aproximadamente seis años de edad, talla mediana, la cual responde al
nombre de "Chuchu ".

3. l\4acho, de aprox¡madamente seis años de edad, talla mediana, el cual responde al nombre
de "Proxie oxie".

o Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costitlas al ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron deambulando libremente en la
marquesina deI primer piso delinmueble referido, sitio que no cuenta con alguna protección para evitar
que se caigan, así como algún área o casa-refugio que los proteja de las inclemencias del t¡empo.

. Agua y Alimento. No se advirtieron recipientes con agua, a decir del propietario les brinda agua cada
dos días, asimismo indicó que les proporciona alimento consistente en pollo con una frecuencia de una
vez aldía.

. Comportam¡ento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante, se le
exhortó alpropietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, pa ra reforza r sus sistemas in m u nológicos a fin de evita r enfermedades graves y potencia lmente
mortales.

Derivado de [o observado se realizaron [as siguientes recomendaciones:

. Reubicar a los ejemplares. . Esterilizar a los caninos.

. Brindar alimento dos veces al día. . Poner agua limpia a su libre disposición.

. Reatizar la [impieza detsitio de alojamiento.
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En este sentido, con la finalidad de comprobar e[ cumplimiento de las recomendaciones realizadas poi pE sonal
de esta Entidad, se llevaron a cabo dos reconocimientos de hechos, en las cuales se constató la presencia de dos
ejemplares caninos los caninos fueron reubicados en la planta baja del inmueble, se observaron amarrados con
cadenas de aproximadamente un metro y medio de largo, asimismo, el sitio de atojamiento se observó sucio,
con [a presencia de heces secas y olores que denotaron suciedad, cuentan con agua limpia a libre acceso. Por lo
antes referido, se recomendó:

Brindar alimento dos veces aldia.
Reatizar [a limpieza del sitio de atojamiento.
Esterilizar a los can inos.
Poner agua limpia a su libre disposición.

En seguimiento se reatizaron dos diligencias más, la úttima de ellas en compañía de la Brigada de Vigilancia
Animal de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, diligencias durante las cual no fue fosible establecer
comunicación con la persona responsable del canino. Respecto a los hechos denunciados se constató que los
caninos seguían presentando [as condiciones de maltrato referidas.

Medellín 202, piso 4, colon¡a Roma Sur
AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.p.06000, Ciüdad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 y 12400

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas
denunciantes, se les hizo de conoc¡m¡ento que contaban con un término de seis dÍas hábiLes para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
Méx¡co; sin embargo d u rante el procedim iento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba
que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle Dvorak, número
25, colon¡a Vatlejo, Alcatdía Gustavo A. Madero, se encuentran dos ejemplares caninos, toda vez que se
observaron desde la vía pública; no obstante, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y tegalmente
para contin uar con la presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación
dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coerc¡tiva o coactiva el ingreso al domicilio en e[ que
se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de caias habitación únicamente
se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato an¡mal,
de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley orgánica de la prócuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad con el /
artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuent; I
imposibilitada material y legalmente para cont¡nuar con la presente investigación, toda vez qr" no r..*ntu ,l
con la autorización del propietario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y tratindose de casas ll
habitación esta Procuraduría ún¡camente puede exhortar al cumplimiento voluntario de I ,. . . --- r
legales. 
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RESUTTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los ejemplares contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaI y muscular, atimento, comportamiento y condición de salud; sin embargo, se realizaron las
siguientes reco me nd a cio nes:

o Reubicar a los ejemptares.
o Brindar alimento dos veces aldía.
. Realizar la [impieza del sitio de atojamiento.
o Esteritizar a los caninos.
. Poner agua [impia a su libre disposición.

Personal de esta Subprocuraduría constató el cumplimento voluntario de aLgunas recomendaciones

reatizadas para mejorar e[ bienestar de los ejemplares caninos, toda vez que fueron reubicados en [a

planta ba.¡a del inmueble y se les proporcionó agua limpia a libre acceso.

En seguimiento a lo señalado por la autoridad antes mencionada, personalde esta Entidad reaLizó cinco

visitas de reconocimiento de hechos, a efecto de corroborar si el prop¡etario de los animaLes cumplió

con las recomendaciones restantes; en ese sentido, personaI de esta Entidad no tuvo acceso aldom¡c¡tio

del personatactuante.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se le

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante eI procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar

incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

Esta Entidad se encuentra imposibititada materiaI y legatmente para continuar con la presente

investigación, toda vez que no se cuenta con La autorización del propietario de los ejemplares caninos

para realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animatque motivaron [a presente

investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al

cumplimiento votuntario de Las disposiciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y sei

(-II]tJAf] INNOVADORAMedellírr 202, piso 4, colonia Roma Sur

Alcaldía Cuauhtén)oc, C.P.06000, Ciud¿d de Mexico

fel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

Página,l de 5

! IJI OERECHO§

I



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AMSITNTAL Y DEI. ORO€t¡AMIENTO
TERRIIOR'AI OE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBiLNTAL, DI PROTECCION Y

BIgNESIAR A LOS ANIt']ALES

Expediente: PAOT-2021-4355-SPA-341r
y su acumulado PAOT-2021-5299-SPA-416r

No.Folio: PAoT-0s-300/200-. 5 ¡ ti .ll¡-zozs

--RESUELVE

PRIMERo.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de
lvléxico. -----------

SEGUNDO.- Remítanse los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO,- Notifíquese ta presente Resolución a las personas denunciantes.------

Así lo proveyó y firma [a B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico,
con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tt4éxico y 51 fracc¡ón XX de su Reglamento

C.c.c.e.P. Li(' Mariana Boy famborrall. Procuradora Ambientály delOrdenamiento Territorialde la CDlr4x. para 5u superior conocimiento.
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